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E d i t o r i a l

El pasado jueves 15 de junio la PTJ informó que desde julio del año pasado, el robo y hurto de vehículos se ha incrementado en un 40 %.  Esta información estuvo acompañada de la afirmación de que eso ha sucedido     “a raíz de la aplicación del Código Orgánico Procesal Penal porque los imputados       son liberados por medidas cautelares contempladas en ese instrumento legal”. 

Esa afirmación puede ser parcialmente cierta, pero últimamente se advierte un empeño de las autoridades en convertir el COPP en el “chivo expiatorio” del aumento de la delincuencia, con lo cual se pretende esconder la verdadera causa del fenómeno, que no es otro que la ineficiencia de los cuerpos policiales y la ineficacia de los “planes de seguridad” como el que, con gran despliegue mediático, fue anunciado hace un par de meses.

En todo caso, es evidente es que el robo y hurto de vehículos sigue siendo el problema de seguridad mas serio que confronta el venezolano. No disponemos de estadísticas actualizadas, pero nuestro “termómetro”, que consiste en el número de personas que diariamente se inscriben en ALARMA!, respalda esta afirmación.

El Artículo 55 de la Constitución Nacional establece que toda persona tiene derecho a la protección del Estado frente a situaciones 

que constituyan amenaza, vulnerabilidad o riesgo para su integridad física y sus propiedades. La situación descrita mas arriba pone en evidencia que el Estado no está cumpliendo esa obligación que le impone la Constitución.

Frente a la ineptitud de las autoridades, la sociedad civil no puede cruzarse de brazos y debe continuar presionando por todos los medios posibles para exigir la protección que le garantiza el texto constitucional.

Eso es lo que ha venido haciendo ALARMA!. Si bien nuestra Asociación no jugó directamente papel alguno en la elaboración de la Ley sobre el Robo y Hurto de Vehículos y ni siquiera fue consultada al respecto, en gran medida ha sido la presión ejercida a través de   nuestra Asociación, por la sociedad civil organizada, la que impulsó al congresillo a sancionar ese instrumento legal. 

Esa Ley, además de contemplar sanciones severas para los autores de los delitos de robo y hurto de vehículos, contiene una serie de disposiciones que tienen por finalidad proteger los intereses de las víctimas.

El Artículo 10 establece que cualquier autoridad policial que recupere un vehículo debe notificarlo inmediatamente a la Fiscalía General de la República y entregarlo, también inmediatamente, a la PTJ para su depósito.  El Jefe de la Delegación de la PTJ que reciba el vehículo debe, dentro de un plazo no mayor de ocho horas, remitir a la Fiscalía la lista completa de los vehículos que han sido recuperados. 

Por otra parte, la Ley dispone que una vez que el propietario demuestre que el vehículo recuperado le pertenece, el juez de control competente, o la Fiscalía, deberá entregar el vehículo a su propietario, cualquiera que sea el estado en que se encuentre el proceso. Esta disposición es muy importante porque actualmente el vehículo recuperado queda prácticamente secuestrado, o en una situación sub-judice, hasta que no se haya completado el proceso. La ley contempla, además, el procedimiento a seguir cuando más de una persona reclame el vehículo recuperado. 

La Ley establece que el Ministerio Público impondrá una sanción disciplinaria al Jefe de la Delegación de la PTJ que deje de cumplir esas obligaciones.

La Ley impone también a la PTJ la obligación de publicar mensualmente, en dos periódicos de circulación nacional, la lista de todos los vehículos que se encuentran bajo su custodia, con indicación del lugar donde se encuentra. 

Es de hacer notar que la norma habla de la “lista de todos los vehículos que se encuentran bajo custodia”, y no solamente de los vehículos recuperados y establece que la falta de publicación, o la publicación incompleta de las listas, “dará lugar a la destitución del funcionario encargado de efectuarla”.

En un esfuerzo para colaborar con la PTJ, pero sobre todo con el deseo de prestar un servicio a las víctimas, ALARMA! publica en su página Web la lista de los vehículos recuperados. Esa lista será actualizada periódicamente, siempre y cuando nos sea entregada la información. 

ALARMA!  se propone cumplir el papel de mecanismo de monitoreo para vigilar si las autoridades están cumpliendo las obligaciones que les impone la nueva Ley.

NUEVOS MODUS OPERANDI DE LOS DELINCUENTES.

Una vez más advertimos a nuestros miembros sobre nuevas formas de operar de los delincuentes, estas advertencias nos las envían los miembros de Alarma!: 

· Trate de no llevar sino el carnet de circulación del vehículo que va manejando. Hace unos días, un miembro de Alarma! llevaba el carnet de circulación de su esposa en la cartera, al verlo los ladrones, le hicieron ir a su casa y se llevaron los dos carros.

DENUNCIA

· Un miembro de Alarma! denuncia que mientras era ·”ruleteado” en su vehículo durante dos horas, los ladrones/secuestradores le dieron una sugerencia, o consejo.... “lo mejor para que no le robemos otro carro, es que grabe las placas en los vidrios.....”. Ya los ladrones dan consejos....

RECOMENDACIONES PARA EVITAR SER VÍCTIMAS

· Nos comentaba una víctima hace unos días, que mientras era ·”ruleteado” en su vehículo por dos horas, los ladrones/secuestradores le dieron una sugerencia, o consejo.... “lo mejor para que no le robemos otro carro, es que grabe las placas en los vidrios.....”. Ya los ladrones dan consejos....

· Cuando pongan un anuncio en la prensa para vender un vehículo, no usen la dirección de su casa para mostrarlo. Reúna dos o tres familiares, hombres, cuando vengan a ver su vehículo en venta.

ALARMA! RECUERDA: RED CIUDADANA DE PROTECCIÓN

Las denuncias pueden ser hechas a través del teléfono de nuestra asociación y de los teléfonos que les suministramos en el boletín anterior, de la Guardia Nacional. 

Para participar en la red basta con dirigir a ALARMA un mensaje por correo electrónico, por FAX o por correo postal manifestando la disposición de colaborar. Su nombre quedará registrado como miembro voluntario de la red ciudadana de protección contra el robo de vehículos. 

APORTA TU CONCURSO A LA LUCHA CONTRA EL ROBO Y HURTO DE VEHÍCULOS INCORPORÁNDOTE A LA RED CIUDADANA DE PROTECCIÓN!

NOTICIA
Como ya todos saben, la PTJ nos envió las listas de vehículos recuperados. Cada vez que logremos recibir las listas, las pondremos en nuestro web site, http://webmediaven.com/alarma y se lo haremos saber.
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Invitamos a nuestros lectores a divulgar este boletín conservando su contenido. También los invitamos a ofrecernos sus comentarios.





ALARMA! es una asociación civil sin fines de lucro ni políticos. Su propósito es aglutinar a la sociedad civil para ejercer presión sobre las autoridades a fin de que tomen medidas efectivas contra el robo y hurto de vehículos.





Los integrantes de su Junta Directiva son:





Presidente: Adolfo R. Taylhardat


Vicepresidente: Iruña Urruticoechea


Secretario:  Bernardo Horande


Tesorero: Ricardo Otaola


Vocales: Gonzalo Capriles, Christof Sclaubitz, María Elisa Flores





Dirección: Edf. Canaima, P.H., Av. Río de Janeiro, Las Mercedes, Caracas





                         (02) 993.43.85





Fax: (02) 991.70.80


E-mail: � HYPERLINK mailto:alrma@cantv.net.ve ��alarma@cantv.net�


Apartado Postal 60442 Chacao, Caracas
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